
  

    

    

Guayaquil, 17 de Junio del 2013 

Ajos Señores Accóoniytas de: 

CIAMOEG 8,4. 
Ciudad 

De mais consideraciones: 

£n má califad de Comisario de la Compañía CIAMDEG SA, cumplo en presentar ral Informe y 
opinión sobre la rsconabfided de ls información finasiciora que ha presentado la 
administración en relación con: el negocio an marcha de la compañía por el ofío terminado al 
31 ue diciembre del 2032. 

He obtenido de su administración toda la información y documentación que juzgue necesario 
iivestigar. La presentación «e esta información financiera es respomsabiidad de la 
Administración de la Compañía. ME responsabiidad consiste en expresar una opinión basado 

encia revisión. 

Daneló cumplimiento a lo establecido en el reglamento dapedido por la Superimenciencia de 
Kompatís, dispuestas en el Art, 273 de La Ley de Cormpetiles y la Resolución NE 92.143.014 
que contiene. “Reglamento: que establece lás requisitos ménfimos. que, deen continer los 
informes, de los comisarios de las compaltias sujetos al control de la Suwperintendenda de 

Compalttas". Cono parta de ésta ruvisiónereczué pruebas de cimmplimierta por parte de y/o 
sus Administradores, en telsción.5; 

+ Est juicio y cetreria Admintctración de la emiciad ha dilo cumplimiento con las 
Normas tegales, Estatutalias y Regiamentarias vigentes, asf como de las Resoluciones 
sadoptadas por da Junta tenerol de Accionistas. 

*  Conirmo que en Jas revisiones efectuadas a los registros contables de saldos y 
transacciones de las cuentas comtables, conespordiente al ejercicio económico 
financiero del año 2011 que es objeto de este informe, he recbado la más amplia 
colaboración de parte de los administradores de ta compañía, 

+ De acuerdo a nuestro examen def Acta de junta General de Accionistas, de los lets de 
talonarios de acciones y accionistas, de los comprobantes sustentatorios y de 
contabilidad, así como el archivo dle comespondencias, puetntos observar que están 
siendo llevado de conformidad con las dispositiones legales y pertinentes. 

+ He verificado los procedimientos de control interno contable y administrativo los 
cuales son adecuados para la obtención de la Información financiera, contable, 

  

    

    

 



  

efectiva y eficiente. El control fnterno contable no presentan ¡guna condición que: 
constituya una debiiidad sustancial. 

+ tos importes o saldos de las partidas contables que ser préseñtan pi das estación 
Anancieros, en ral opinión: a    

. Considero tos taciones prota 6 ubique exam com! Vevado 4 cabo et 
funciones de Comisario, es probable que existan errores, o inconsistencias no. 

detectadas. tn el curso de nuestro examen; Sn embargo, en mi opinión los Estados 
Financientá han sido preparados de conformidad ton los principios de contablliad: y 

los mismos, presentan razonablemente la confiabilidad requeridas por 
Administracioses, accionistas y entidades de control. 

Por lo expuesto someto » consideración le aprobación finaí de los Estados Financieros 
adjostos de la cómparía al 31 de diciembre del 2011, 

    
  

  

    

  

 


